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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA REUNIÓN DE TRABAJO DE LAS COMISIONES 

UNIDAS DE PATRIMONIO ESTATAL Y MUNICIPAL Y DE CULTURA, CELEBRADA 

EL 12 DE JUNIO DEL AÑO 2023. 

 

Presidenta: Muy buenas tardes, compañeras Diputadas y Diputados. Para esta reunión 

estaremos trabajando de consuno las Comisiones de Patrimonio Estatal y Municipal y 

de Cultura, para lo cual, le voy a solicitar amablemente a la Diputada Gabriela 

Regalado Fuentes, me acompañe en la secretaría, y para dar inicio le pido tenga a 

bien pasar la lista de asistencia a los integrantes de estas comisiones unidas. 

 

Secretaria: Por instrucciones de la Presidencia se va a pasar lista de asistencia. 

 

COMISIÓN DE PATRIMONIO ESTATAL Y MUNICIPAL 

Diputada Alejandra Cárdenas Castillejos, presente. 

Diputado Juan Vital Román Martínez, presente.  

Diputado Isidro Jesús Vargas Fernández, se incorpora. 

Diputada Consuelo Nayeli Lara Monroy, presente. 

Diputada Myrna Edith Flores Cantú, justifica. 

Diputada Liliana Álvarez Lara, justifica. 

Diputada Danya Silvia Arely Aguilar Orozco, presente. 

 

COMISIÓN DE CULTURA 

Diputada Gabriela Regalado Fuentes, la de la voz, presente 

Diputado Armando Javier Zertuche Zuani, presente. 

Diputada Consuelo Nayeli Lara Monroy, presente. 

Diputada Casandra Prisilla De los Santos Flores, presente. 

Diputada Sandra Luz García Guajardo, presente. 

Diputada Leticia Vargas Álvarez, justifica. 

Diputada Liliana Álvarez Lara, justifica. 

 

Secretaria: Tenemos un total de 10 integrantes de estas comisiones unidas, por lo 

tanto, existe el quórum requerido para celebrar la presente reunión.  

 

Presidenta: Compañeras y compañeros Legisladores, habida cuenta de que existe el 

quórum requerido para dar inicio a esta reunión, se declara abierta la misma, siendo las 

dieciocho horas con treinta y nueve minutos, de este día 12 de junio del año 2023. 

 

Presidente: Ahora bien, solicito a la secretaría tenga a bien dar lectura y poner a 

consideración el proyecto del Orden del Día. 
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Secretaria: Con gusto, el Orden del Día es el siguiente: I. Lista de Asistencia; II. 

Declaración, quórum y apertura de la reunión de trabajo; III. Aprobación del Orden del 

Día; IV. Análisis, estudio y, en su caso, dictaminación del siguiente asunto: Iniciativa de 

Decreto mediante el cual se reforma el artículo 16 de la Ley del Patrimonio Histórico y 

Cultural del Estado; V. Asuntos Generales; VI. Clausura de la reunión de trabajo. Es 

cuanto, Diputada. 

 

Presidenta: Gracias, Secretaria. Una vez conocido el proyecto del Orden del Día, 

solicito a quienes integran estas comisiones unidas, que emitan su voto en relación al 

mismo, manifestándolo levantando su mano.  

 

Quienes están a favor. 

 

Presidenta: Ha sido aprobado el orden del día hecho de su conocimiento por 

unanimidad de los presentes. 

 

Presidenta: A continuación, procederemos con el análisis, estudio y, en su caso, 

dictaminación de la iniciativa que nos ocupa, la cual propone establecer que los 

patronatos de protección, consolidación y conservación, coadyuven con las distintas 

autoridades en las actividades de registro y mejoramiento del patrimonio histórico y 

cultural de nuestro Estado.  

 

Expuesto lo anterior, solicito a la Secretaría pregunte si alguien desea participar con 

relación a la iniciativa y, en su caso, llevar el registro de los participantes. 

 

Secretaria: Atendiendo a la instrucción de la Presidencia, se consulta si alguien desea 

hacer el uso de la voz, Diputada o Diputado que desee participar.  

 

Diputada Gabriela Regalado y Diputada Sandra Luz García Guajardo. 

 

Presidenta: Adelante, Diputada Gaby Regalado. 

 

Diputada Gabriela Regalado Fuentes. Compañeras y compañeros integrantes de 

estas comisiones unidas, medios de comunicación y público en general. Inicialmente, 

es preciso referir el artículo 2° de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 

Arqueológicos, Artísticos e Históricos. Artículo 2. Es de la utilidad pública la 

investigación, protección, conservación, restauración y recuperación de los 

monumentos arqueológicos, artísticos e históricos de la zona de monumentos. La 

Secretaría de Cultura, el Instituto Nacional de Antropología e Historia, el Instituto 

Nacional de Bellas Artes y los demás institutos culturales del país, en coordinación con 
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las autoridades estatales, municipales y los particulares, realizarán campañas 

permanentes para fomentar el conocimiento y el respeto a los monumentos 

arqueológicos, históricos y artísticos. Como se observa de la norma transcrita, le 

compete a las Entidades Federativas y a los Municipios, preservar los monumentos 

arqueológicos, históricos y artísticos. Por lo cual, en nuestra entidad, se cuenta con la 

Ley de Patrimonio Histórico y Cultura del Estado, misma que se aboca a regular lo 

concerniente a las protecciones de estos. Ahora bien, resulta relevante abordar los 

artículos 1, 10, 11 y 16 de la Ley del Patrimonio Histórico y Cultura del Estado. Artículo 

1. Las disposiciones de la ley son de orden público e interés general, obligatorias para 

las autoridades, dependencias y entidades de la administración pública estatal y 

municipal, organizadores e instituciones de los sectores públicos, privados y social y en 

general para los habitantes del Estado de Tamaulipas. Artículo 10. Serán autoridades 

para la aplicación de la presente ley, el Ejecutivo del Estado a través de la Secretaría 

de Bienestar Social y los ayuntamientos del Estado, en coordinación con el Consejo 

Estatal para la Cultura y las Artes, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

quienes podrán celebrar acuerdos y convenios con las dependencias federales, 

Secretarias de Educación Pública, Secretarias de Desarrollo Social, el Consejo 

Nacional para la Cultura y las Artes, el Instituto Nacional de Antropología e Historia y el 

Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, a fin de coordinar las acciones de 

protección que correspondan. Artículo 11. Serán órganos auxiliares para la aplicación 

de la presente ley: 1. Los patronatos de protección, consolidación y conservación, 2. 

Los comités técnicos de protección, consolidación y conservación, 3. El Instituto de 

Investigaciones Históricas de la Universidad Autónoma de Tamaulipas y 4. Las demás a 

las que las disposiciones jurídicas les otorguen ese carácter. Artículo 16. Los patronatos 

de protección, consolidación y conservación serán órganos auxiliares de las 

autoridades competentes para la aplicación de la presente ley, los integrantes de los 

patronatos participarán a título honorario y tendrán las siguientes funciones: I. 

Coadyuvar con las autoridades en las actividades de promoción, difusión y vigilancia 

relativa a la protección, consolidación, conservación, restauración y recuperación y 

enriquecimiento del Patrimonio Histórico y Cultural del Estado. 2. Realizar actividades 

para la captación, administración y ampliación de recursos financieros para las 

actividades descritas en la fracción anterior. 3. El fomento a la creación y conservación 

de museos, y 4. Las demás que les otorguen las autoridades y las Leyes. Por lo que 

hace el artículo 1, se ciñe a regular la obligatoriedad de la misma para las autoridades 

tanto estatales y municipales, armonizando lo que se establece en la ley federal de la 

materia antes referida. En cuanto al artículo 10, refiere las diferentes autoridades que 

serán garantes de la aplicación de la ley. Respecto al artículo 11, señala que para la 

aplicación de la ley, se elegirán órganos auxiliares que servirán de apoyo a las 

autoridades mencionadas en el artículo 10 de la misma normatividad, entre los cuales 

se encuentran los patronatos de protección, consolidación y conservación. Finalmente, 

en el artículo 16 regula dichos patronatos, su integración y sus funciones, en esta 
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tesitura, la acción Legislativa en análisis versa sobre el establecer que los patronatos de 

protección, consolidación y conservación, además de las funciones que actualmente les 

dicta la ley, coadyuven con las distintas autoridades competentes referidas en las 

actividades de registro y mejoramiento de patrimonio histórico y cultural de nuestro 

Estado. Por lo cual, en virtud de que la Ley de patrimonio histórico y cultural del Estado 

establece a dichos patronatos, como órganos auxiliares facultados para apoyar en sus 

funciones a las autoridades competentes, considero acertado que también coadyuven 

en el registro del mejoramiento del patrimonio histórico y cultural del Estado. Sin duda, 

dicho patrimonio histórico es de gran importancia, ya que es una muestra de nuestra 

identidad y de nuestra historia a través de los objetos, monumentos, edificios y 

tradiciones que conforman nuestro patrimonio.  Podemos concluir, que son un recurso 

invaluable para nuestra sociedad y para quienes visiten nuestra entidad, por acciones 

como estas se coadyuva a que Tamaulipas conserve su patrimonio histórico, que son 

los testimonios de la gran historia que reviste a nuestro Estado, además que, a través 

de ellos se fomenta el sentido de pertenencia, de quienes cohabitan en esta bella 

entidad. Por los argumentos expuestos con anterioridad, solicito su voto a favor del 

presente asunto. Es cuanto  

 

Presidenta: Muchas gracias, Diputada. Cedo el uso de la voz a la Diputada Sandra Luz 

García Guajardo  

 

Diputada Sandra Luz García Guajardo. Buenas tardes. Gracias por el uso de la voz. 

El patrimonio histórico son las raíces que sustentan al árbol de la humanidad, son 

elementos vivos sobre los que construimos nuestra identidad como pueblo y como 

personas, si todo nuestro patrimonio se borrase de golpe de nuestra vida perderíamos 

nuestra esencia, nuestro sentimiento de ser parte de un lugar, una cultura, un contexto. 

Conservar nuestro patrimonio histórico es primordial, ya que necesitamos conocer 

nuestro pasado para seguir construyendo nuestro presente y poder imaginarnos 

nuestro futuro. Por ello, nuestro voto será a favor. Es cuanto, gracias. 

 

Presidenta: Muchas gracias, compañera Diputada.  

 

¿Hay alguien más que desee participar?  

 

Acto seguido, me permito consultar a los integrantes de estas comisiones el sentido de 

su voto con relación a la propuesta efectuada por la Diputada Gabriela Regalado, 

manifestándolo levantando su mano. 

 

¿Quiénes están a favor? 
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Presidente: La propuesta ha sido aprobada por unanimidad de los presentes. En ese 

sentido, se instruye a la Unidad de Servicios Parlamentarios para que realice el 

Proyecto de Dictamen con las consideraciones antes expuestas.  

 

Presidente: Procederemos a desahogar el punto de Asuntos de Carácter General.  

 

¿Alguien desea participar? 

 

Presidente: No habiendo más participaciones, se agota el objeto que dio motivo a la 

presente reunión de trabajo, agradezco la presencia de mis compañeras y compañeros 

Diputados a estas Comisiones Unidas, y me permito dar por concluida la misma, 

dándose por válidos los acuerdos tomados en esta reunión, siendo las dieciocho 

horas con cuarenta y ocho minutos, del 12 de junio del presente años. Gracias, 

buena tarde. 


